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Debe decir:

«515310, Asesor Técnico de Instalaciones y Obras (...)
Arquitc. e Instalaciones, Obras Públicas y Const., Turismo.»

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve la
convocatoria de puestos de trabajo de libre designa-
ción, convocados por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), resuelve la
convocatoria de los puestos de trabajo de libre designación
que a continuación se indican, convocados por Resolución
de esta Dirección General de fecha 9 de octubre de 2000
(BOJA núm. 122, de 24 de octubre), y que figuran en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 4 de diciembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI:
Primer apellido: Desierto.
Segundo apellido:
Nombre:
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Recursos Asistenciales

Asistencia Especializada.
Código puesto: 6505610.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.686.111.
Primer apellido: Carriazo.
Segundo apellido: Pérez de Guzmán.
Nombre: Ana María.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Recursos Asistenciales

Atención Primaria.
Código puesto: 6506410.

Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.685.687.
Primer apellido: Dorantes.
Segundo apellido: Calderón.
Nombre: Benito.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Suministros Farmacéuticos.
Código puesto: 6507110.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI:
Primer apellido: Desierto.
Segundo apellido:
Nombre:
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Asistencia Farmacéutica.
Código puesto: 2156910.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 12.233.707.
Primer apellido: Villacorta.
Segundo apellido: González.
Nombre: Manuel.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Atención al Usuario.
Código puesto: 6507810.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.542.978.
Primer apellido: Torró.
Segundo apellido: García Morato.
Nombre: María Cristina.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Coordinación.
Código puesto: 2155910.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.

DNI:
Primer apellido: Desierto.
Segundo apellido:
Nombre:
Puesto trabajo adjudicado: Coordinador General.
Código puesto: 6503210.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.704.603.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: López.
Nombre: Luis Ignacio.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Ordenación de Recursos

Humanos.
Código puesto: 2143210.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo de Destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.
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DNI: 24.126.278.
Primer apellido: Cervera.
Segundo apellido: Guerrero.
Nombre: Antonio Miguel.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección Coordinación

Asistencial.

Código puesto: 6507710.

Organismo Autónomo: SAS.

Centro Directivo de Destino: Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria.

Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 435/2000, de 20 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Huércal-Overa
(Almería) de un solar, sito en la Barriada de San Isidro
de la citada localidad, con destino a la construcción
de un Hospital Comarcal, y se adscribe a la Consejería
de Salud.

Por el Ayuntamiento de Huércal-Overa (Almería) fue ofre-
cido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado
en la Barriada de San Isidro de dicho municipio, con destino
a la construcción de un Hospital Comarcal.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá ampliar la cober-
tura asistencial hospitalaria a la zona Norte de la provincia
almeriense.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en reunión celebrada el 20 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Huércal-Overa (Almería) de
la siguiente finca:

Solar edificable sito en el Pago de los Cocones, Barriada
de San Isidro de Huércal-Overa, de 61.453,13 m2, que linda:
Norte, calles del Pino y Abetos y dos fincas segregadas pro-
piedad del Ayuntamiento, de las que quedará separado por
calles de nueva apertura; Sur, Rambla del Hornillo; Este, calles
Los Olivos y Fuente; y, Oeste, camino de los Cocones.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Huér-
cal-Overa, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento del citado
municipio por título de agrupación, al folio 187 del tomo
1.002, libro 418, finca 44.658.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Salud
con destino a la construcción de un Hospital Comarcal.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 28
de noviembre de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26 de
junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 28 de noviembre
de 2000:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 6.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 9.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 2.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,840.
Pagarés a seis (6) meses: 97,590.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,290.
Pagarés a doce (12) meses: 95,060.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,670.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5,029%.
Pagarés a seis (6) meses: 5,080%.
Pagarés a nueve (9) meses: 5,080%.
Pagarés a doce (12) meses: 5,139%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 5,147%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,840.
Pagarés a seis (6) meses: 97,591.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,290.


